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En la foto se observa a un Ficus (Ficus benjamina), un Flamboyán (Spathodea 
campanulata) y Guamúchil (Pithecellobium dulce) al fondo. 
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VIII.1 Presentación de la información 

VIII.1.1 Cartografía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

VIII.1.2 Fotografías 

A continuación, se presenta el anexo fotográfico con el material recabado durante el trabajo 
de campo. 



 

 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 
 

VIII.2 Glosario de términos 
 

Área de influencia directa: área inmediata al área del proyecto en la cual los impactos 
generados por la implementación del proyecto incidirían directamente. 

Área del proyecto: predio donde se llevará a cabo el proyecto. 

Cambio climático: variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana, que altera la composición de la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural 
del clima observada durante períodos comparables. 

Componentes ambientales críticos: serán definidos de acuerdo con los siguientes 
criterios: fragilidad, vulnerabilidad, importancia en la estructura y función del sistema, 
presencia de especies de flora, fauna y otros recursos naturales considerados en alguna 
categoría de protección, así como aquellos elementos de importancia desde el punto de 
vista cultural, religioso y social. 

Componentes ambientales relevantes: se determinarán sobre la base de la importancia 
que tienen en el equilibrio y mantenimiento del sistema, así como por las interacciones 
proyecto-ambiente previstas. 

Comunidad ecológica: conjunto de seres vivos que interactúan o se encuentran presentes 
en un mismo tiempo y espacio. 

Daño ambiental: es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un 
impacto ambiental adverso. 

Daño a los ecosistemas: es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno o 
varios elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan un 
desequilibrio ecológico. 

Daño grave al ecosistema: es aquel que propicia la pérdida de uno o varios elementos 
ambientales, que afecta la estructura o función, o que modifica las tendencias evolutivas o 
sucesionales del ecosistema. 

Desequilibrio ecológico grave: alteración significativa de las condiciones ambienta- les 
en las que se prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que ocasionarían la 
destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas. 

Desmonte: remoción de la vegetación existente en las áreas destinadas a la instalación de 
la obra. 

Duración: el tiempo de duración del impacto; por ejemplo, permanente o temporal.  

Ecosistema: integración de factores bióticos y abióticos en un sistema que opera a través 
de procesos ecológicos. 

Especies de difícil regeneración: las especies vulnerables a la extinción biológica por la 
especificidad de sus requerimientos de hábitat y de las condiciones para su reproducción. 

Factores abióticos: elementos no vivos que forman parte de un ecosistema, tales como el 
suelo, el agua y el clima. 



 

 
 

Factores bióticos: elementos vivos que forman parte de un ecosistema, tales como la flora, 
la fauna y la biodiversidad microscópica. 

Fauna: especies de animales, generalmente silvestres, presentes en un sitio o área en 
particular. 

Flora: especies de plantas presentes en un sitio o área en particular. 

Impacto ambiental: modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de 
la naturaleza. 

Impacto ambiental beneficioso o perjudicial: positivo o negativo. 

Impacto ambiental irreversible: aquel impacto cuyo efecto supone la imposibilidad o 
dificultad extrema de retornar por medios naturales a la situación existente antes de que se 
ejecutara la acción que produce el impacto. 

Impacto ambiental residual: el impacto que persiste después de la aplicación de medidas 
de mitigación. 

Impacto ambiental significativo o relevante: aquel que resulta de la acción del hombre o 
de la naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o 
en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, 
así como la continuidad de los procesos naturales. 

Importancia del impacto: indica qué tan significativo es el efecto del impacto en el 
ambiente. Para ello se considera lo siguiente: 

a) La condición en que se encuentran el o los elementos o componentes ambientales que 
se verán afectados. 

b) La relevancia de la o las funciones afectadas en el sistema ambiental. 

c) La calidad ambiental del sitio, la incidencia del impacto en los procesos de deterioro. 

d) La capacidad ambiental expresada como el potencial de asimilación del impacto y la de 
regeneración o autorregulación del sistema. 

e) El grado de concordancia con los usos del suelo y/o de los recursos naturales actuales 
y proyectados. 

Magnitud del impacto: extensión del impacto con respecto al área de influencia a través 
del tiempo, expresada en términos cuantitativos. 

Medidas de prevención: conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para 
evitar efectos previsibles de deterioro del ambiente. 

Medidas de mitigación: conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para 
atenuar el impacto ambiental y restablecer o compensar las condiciones ambienta les 
existentes antes de la perturbación que se causará con la realización de un proyecto en 
cualquiera de sus etapas. 

Naturaleza del impacto: se refiere al efecto benéfico o adverso de la acción sobre el 
ambiente. 



 

 
 

Relleno: conjunto de operaciones necesarias para depositar materiales en una zona 
terrestre generalmente baja. 

Reversibilidad del impacto: ocurre cuando la alteración causada por impactos generados 
por la realización de obras o actividades sobre el medio natural puede ser asimilada por el 
entorno debido al funcionamiento de procesos naturales de la sucesión ecológica y de los 
mecanismos de autodepuración del medio. 

Sistema ambiental: es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y 
bióticos) y el subsistema socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la zona 
donde se pretende establecer el proyecto. 

Urgencia de aplicación de medidas de mitigación: rapidez e importancia de las medidas 
correctivas para mitigar el impacto, considerando como criterios si el impacto sobrepasa 
umbrales o la relevancia de la pérdida ambiental, principalmente cuando afecta las 
estructuras o funciones críticas. 

Vegetación: comunidad vegetal que conforma una unidad distinguible con base en sus 
elementos florísticos, como bosques, selvas, pastizales, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

VIII.3 Planos del proyecto 
 

  



 

 
 

VIII.4 Copia de cedula profesional del responsable técnico 
 

  



 

 
 

VIII.5 Copia de contrato de compra venta del predio 
 

  



 

 
 

VIII.6 Copia de identificaciones oficiales de dueños del predio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

VIII.7 Copia de pago de derechos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

VIII.8 Copia simple de compatibilidad urbanística y opinión técnica urbana 


